
INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 9 de diciembre de 2024. A 
Despacho de la señora Juez, vencido el término otorgado a la parte 

actora, el 19 de noviembre de 2024, para descorrer el traslado a las 
excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio, propuestas 
por la parte demandada y llamados en garantía, guardó silencio. Se 
encuentra integrada la litis. Para fijar fecha de audiencia.  Sírvase proveer.   
El Secretario,  

 

JESÚS MARIO ORTÍZ GARCÍA 
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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que el presente trámite se encuentra en la etapa dispuesta para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General 

del Proceso, se procederá a fijar fecha. Y el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados judiciales el día 20 

del mes de MAYO a las 9:00 am del año 2025 para llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso. Prevenir a las partes y a sus apoderados para que en ella 

presenten los documentos que no se hubieren arrimado a la demanda y 

a la contestación, y que se hubiesen deprecado en la oportunidad 

probatoria pertinente, y los que además aquí sean ordenados como 

elementos materiales de juicio, conforme al ordenamiento positivo. 

 

SEGUNDO: En la misma audiencia se adelantarán las etapas de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, entre ellas la conciliación 

(si a ello hubiere lugar), el interrogatorio a los extremos en litigio, el control 

de legalidad y el decreto de pruebas. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia a 

la audiencia “..hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 



en que se fundan las excepciones propuestas  por el demandado siempre 

que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda” 

(Numeral 4º artículo 372 del C. G. del Proceso. 

 

CUARTO: SE LE INFORMA a los apoderados y partes que previo a la fecha 

programada para la realización de la audiencia, se les suministrará a 

través del correo electrónico el link correspondiente, por lo cual se 

recomienda la presentación de los asistentes por lo menos diez (10) 

minutos antes con el fin de constatar la identificación y la asistencia de 

apoderados, partes y otros intervinientes de ser el caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                MONICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  

                                         JUEZ 
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